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MINUTA
COMITÉ EJECUTIVO AMPLIADO 


Reunión:	CE08-2025
Fecha: 	Martes 23 de Septiembre de 2025
Modalidad: 	Presencial
Lugar: 	            SICA, sala de vídeoconferencia 
Hora: 		De 10:45 a.m. a 12:00 p.m.

A. ASISTENTES

Lcda. Susan Padilla, Dra. Maricela Herrera, Dra. Carmen de Pilar de Durán, Lic. Ricardo Gavidia, Dr. Gilberto Ayala, Dr. Jaime Sánchez, Lic. Carlos Rodríguez, Lcda. Marta Alicia de Magaña, Dra. Milisbeth González, Dra. Celina de Miranda, Lcda. Isabel Payes, Lcda. María Isabel Mendoza, Lcda. Susana Padilla, Lcda. Ana Josefa Blanco; Rvdo. Eber Facundo, Dr. Mario Soto, Dr. Ronald Pérez, Dra. Elsy Brizuela, Sra. Mercedes García, y Sr. Marcos Patiño. 

B. AGENDA

1. Registro de participantes 
2. Saludo
3. Reunión con Misión del Fondo Mundial para abordar las perspectivas hacia una transición
4. Cierre de la reunión

C. DESARROLLO

2. Saludo
La reunión dio inicio con palabras de bienvenida por parte de la presidenta del mecanismo, Dra. Celina de Miranda y del Sr. Marcos Patiño Gerente de Portafolio y Jefe de la Misión, destacando ambos la importancia del encuentro para el análisis de la transición del financiamiento del Fondo Mundial y los retos de sostenibilidad del MCP en El Salvador.





Sr. Marcos Patiño Mayer: El gerente de portafolio del Fondo Mundial inició con una introducción general, destacando el contexto internacional y sus repercusiones para El Salvador: Señaló que la visita a El Salvador y, posteriormente, a Honduras se enmarca en la misma temática: la reducción significativa del financiamiento internacional en salud global y, en particular, en los programas de VIH.
Explicó que esta reducción obedece a la disminución del espacio fiscal de los donantes, la despriorización de la salud como tema global, y la inestabilidad internacional, factores que dificultan mantener los niveles actuales de financiamiento.
Reiteró que el Consejo de Administración del Fondo Mundial ha priorizado la focalización de recursos en países de alta carga de enfermedad y bajos ingresos, mientras que países de ingreso medio, como El Salvador, enfrentan una transición progresiva hacia la reducción o finalización del apoyo.

Impacto esperado en El Salvador
Confirmó que El Salvador entrará en transición en el área de VIH a partir del GC8, mientras que para tuberculosis se mantiene el apoyo, aunque con posibles reducciones. Advirtió que las reducciones podrían alcanzar hasta un 80%, dejando las subvenciones en niveles meramente simbólicos, lo cual obliga a repensar completamente los esquemas de trabajo.
En VIH, la situación es más compleja por tratarse de intervenciones de prevención y diagnóstico que no son sostenibles sin financiamiento externo.
En tuberculosis, con una asignación aproximada de USD 2 millones, un recorte del 40–60% apenas permitiría comprar equipos o insumos, sin justificar el esfuerzo de negociación de una nueva subvención.

Estrategia de transición responsable
Planteó la necesidad de planificar una transición que:
Proteja los servicios existentes, garantizando que los logros alcanzados en los últimos 20 años no se pierdan.
Asegure la atención de las poblaciones clave, manteniendo servicios de prevención y diagnóstico.
Acompañe a las organizaciones socias en la construcción de sostenibilidad y visión institucional más allá del financiamiento del Fondo Mundial.



Rol del MCP-ES en este proceso
Subrayó que el MCP-ES es un espacio con gran valor por su capacidad de integrar diferentes sectores en discusiones estratégicas.

Propuso que el MCP-ES reflexione sobre su futuro y sostenibilidad, evaluando cómo mantener el diálogo multisectorial aun sin apoyo directo del Fondo Mundial.
Señaló que podría explorarse si el gobierno u otra organización asumen el financiamiento del espacio, o si se generan mecanismos propios de sostenibilidad.
Expresó interés en escuchar las perspectivas del Comité sobre estos temas, así como responder a consultas respecto a asignaciones, transiciones y próximos pasos.

Intervenciones sobre la sostenibilidad del MCP-ES

Dra. Celina de Miranda recordó que, desde la primera notificación oficial de transición, el MCP-ES ha sostenido varias reuniones para explorar alternativas de sostenibilidad. Señaló que se conformó un pequeño comité preliminar, que planteó ideas iniciales  como:
Constituir una personería jurídica para el MCP-ES, que permita gestionar proyectos y captar recursos.
Analizar la relación con organismos estatales, en particular con la CONAVIH, aunque se reconocen las dificultades de integrarse en un espacio liderado por el gobierno.

Subrayó que no existe aún una propuesta definitiva, pero tampoco se parte de cero, ya que desde marzo de este año se iniciaron discusiones preliminares. Explicó que:
El comité ejecutivo ha debatido continuamente sobre sostenibilidad, en el marco de los recortes de cooperación internacional y el impacto que tuvo la disolución de USAID y otros apoyos regionales.
En el comité participaron el Dr. Salvador Sorto (representante del gobierno), la Dra. Maricela Herrera, la Dra. Celina de Miranda, Lcda. Marta Alicia de Magaña y Lcda. Ana Josefa Blanco, con el propósito de generar un espacio de lluvia de ideas.
Entre los temas considerados estaban: la pertinencia de tener o no una personería jurídica, las ventajas y desventajas de integrarse a la CONAVIH, y la necesidad de preparar una propuesta para ser presentada al pleno antes de finalizar el año.
Sin embargo, este proceso se interrumpió por dos factores:
El cambio de membresía en el MCP-ES.
La priorización de discusiones sobre la reducción de fondos.
Se acordó que este es el momento de retomar el debate, ahora que la membresía está renovada y que se cuenta con la visita de la misión del Fondo Mundial. La expectativa es que para diciembre se presente al pleno una propuesta concreta, que podrá ser validada, modificada o aprobada.





Dra. Maricela Herrera: Reforzó la importancia de mantener espacios colegiados multisectoriales que aseguren la representatividad de todos los sectores en la toma de decisiones. Expresó que:
La CONAVIH, aunque reúne a diversos sectores, es una entidad gubernamental, lo que limita su capacidad de ejercer una crítica independiente hacia el propio Estado.
En contraste, un mecanismo como el MCP-ES permite que las organizaciones de sociedad civil tengan autonomía para señalar deficiencias y aportar propuestas.
Se podría evaluar la creación de un nuevo ente colegiado, con personería jurídica, que continúe la labor del MCP-ES bajo un modelo más independiente, garantizando representatividad y búsqueda de recursos.
Dra. Anabel Amaya compartió ejemplos de alianzas internacionales que podrían servir como modelo para El Salvador:
Mencionó la experiencia de la iniciativa Joining Forces, integrada por seis organizaciones de niñez a nivel global. Este espacio no posee personería jurídica ni es liderado por el Estado, sino que funciona mediante gobernanza rotativa entre las organizaciones participantes.

Explicó que estas alianzas son sostenibles porque cada organización miembro asume un compromiso político y financiero, incluyendo aportes de membresía.
Propuso que el MCP-ES explore la posibilidad de adoptar un modelo similar, con una voz líder rotativa, elegida anualmente entre las organizaciones socias.
Además, subrayó la importancia de no perder la articulación con referentes globales, ya que el MCP-ES forma parte de un movimiento internacional más amplio en la respuesta al VIH.
Reflexiones generales
Durante este bloque de discusión, los participantes coincidieron en que:
Es esencial no perder los logros alcanzados en más de 20 años de trabajo del MCP-ES, tanto en incidencia política como en articulación multisectorial.
Las decisiones sobre el futuro del MCP-ES deben estar orientadas a la sostenibilidad, la representatividad y la protección de los servicios esenciales para poblaciones clave.

Reflexiones sobre el legado y retos del MCP
Lcda. Ana Josefa Blanco destacó que el legado del MCP-ES es sumamente valioso, no solo para El Salvador, sino también como referente internacional. Señaló que:
En 23 años de funcionamiento, el MCP-ES ha jugado un papel fundamental en la incidencia política, la coordinación intersectorial y la respuesta nacional al VIH.
Subrayó la importancia de documentar toda esta experiencia acumulada, de manera que se convierta en una carta de presentación ante nuevas instancias de cooperación o futuros mecanismos de gobernanza.
Consideró que el MCP-ES tiene bondades únicas, como la calidad del compromiso de sus integrantes y la evidencia histórica de cómo se han construido relaciones entre sectores diversos.
Otros representantes de sociedad civil enfatizaron que:
La trayectoria del MCP-ES debe reconocerse como un proceso de construcción colectiva que no puede desarticularse por completo con la salida del financiamiento del Fondo Mundial.

Es necesario elaborar una ruta crítica a corto plazo, dado que solo restan dos años de financiamiento, con el fin de garantizar una transición ordenada, responsable e inclusiva.
La sociedad civil enfrenta limitaciones de recursos financieros, lo que dificulta la sostenibilidad independiente, pero aun así ha contribuido significativamente al país a lo largo de los años.

Dra. Carmen del Pilar de Durán: Expresó que, aunque lleva pocos días dentro del MCP-ES, percibe un equipo comprometido y empoderado, lo cual constituye la base para sostener la respuesta más allá de lo financiero.

Señaló que la clave de la sostenibilidad radica en el compromiso y el amor al trabajo de cada miembro, lo que permitirá gestionar financiamiento en el futuro y mantener las acciones emprendidas.

Reconoció que debe familiarizarse con mayor profundidad en los procesos, pero reiteró su confianza en la capacidad colectiva para sostener el MCP-ES.

Lcda.  María Isabel Mendoza: aportó una perspectiva gubernamental, resaltando que:
El MCP-ES debe continuar su labor no solo desde la visión social, sino también institucional, ya que ambas dimensiones están estrechamente vinculadas.
Es prioritario construir una base institucionalizada en el país, evitando depender únicamente de organismos internacionales que eventualmente se retiran.
Una de las primeras acciones debería ser la legalización formal del MCP-ES como entidad, lo cual facilitaría la movilización de recursos y garantizaría la continuidad de los procesos.
Destacó que ya existe un proceso de registro de organizaciones de sociedad civil en curso, lo que podría facilitar la incorporación del MCP-ES como ente legal.


En conjunto, las intervenciones resaltaron que:

El MCP-ES ha sido un espacio único y estratégico, cuyo legado debe preservarse y fortalecerse.
La transición representa una oportunidad para repensar su modelo de gobernanza, documentar aprendizajes y asegurar continuidad.

Es indispensable avanzar hacia la institucionalización y legalización, lo que permitirá no solo sostener la respuesta nacional al VIH y TB, sino también ampliar la agenda hacia otros temas de salud pública.

Análisis de sinergias con CONAVIH
Consulta del Fondo Mundial sobre CONAVIH

El Sr. Marcos Patiño Mayer solicitó información sobre la ubicación y funcionamiento actual de CONAVI.

Los participantes explicaron que:

La CONAVIH (Comisión Nacional Contra el VIH) cuenta con 18 instituciones, incluyendo instituciones gubernamentales (Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Seguro Social, Procuraduría de Derechos Humanos, Ministerio de Relaciones Exteriores, Consejo Superior de Salud Pública, entre otros) y representación mínima de sociedad civil.

Su presidencia corresponde formalmente al Ministro de Salud, aunque en la práctica suele estar delegada en un viceministro u otra autoridad técnica.

Dispone de un presupuesto anual aproximado de USD 40,000, utilizado principalmente en gastos administrativos básicos (papelería, reuniones, logística).

Diferencias entre CONAVIH y MCP-ES

Los miembros del Comité señalaron las diferencias clave entre ambas instancias:

La CONAVIH tiene un carácter legal y estatal, establecida por decreto, con fuerte predominio gubernamental y una participación reducida de sociedad civil (uno o dos representantes).

El MCP-ES, en cambio, se caracteriza por una mayor representatividad de sociedad civil y poblaciones clave, con menor presencia gubernamental, lo que le ha permitido mantener independencia y capacidad crítica.

Ambas instancias han tenido un rol complementario:

CONAVIH ha trabajado en temas legislativos, normativos y de políticas públicas.

El MCP-ES se ha centrado en monitoreo estratégico y seguimiento de indicadores de proyectos del Fondo Mundial.

También se ha dado coordinación entre ambas en comisiones mixtas, como la Subcomisión Nacional de Monitoreo y Evaluación, donde se han trabajado planes estratégicos, evaluaciones e indicadores.

Fortalezas y limitaciones de CONAVIH

Los participantes identificaron que:

Una fortaleza de CONAVIH es su respaldo legal, su mecanismo establecido de participación.

Sin embargo, su representación de sociedad civil es limitada, al no incluir poblaciones clave ni ONGs internacionales, como sí ocurre en el MCP-ES.

Para que CONAVIH pueda asumir un rol más amplio en la transición del MCP-ES, sería necesario ajustar el decreto que la rige, incorporando mayor representatividad y funciones de monitoreo estratégico.

Experiencias y propuestas

Se compartió el ejemplo del Comité Nacional de Docencia de Tuberculosis, que trabaja coordinadamente con el gobierno y universidades, con representación de diversos sectores, y se mantiene con escasos recursos financieros. Este modelo fue considerado como una experiencia valiosa para explorar.

También se mencionaron experiencias de Honduras y Panamá, donde los MCPs enfrentaron la salida del financiamiento y en algunos casos desaparecieron, mientras que en otros lograron mantenerse con aportes de membresía o figuras legales alternativas.

Se destacó la necesidad de evaluar cuidadosamente las implicaciones legales y tributarias de constituir al MCP-ES como persona jurídica, incluyendo responsabilidades laborales y fiscales.

Sra. Mercedes García, especialista en sostenibilidad, expresó que:
El caso de El Salvador es único en la región, por la trayectoria y logros del MCP-ES, lo que brinda confianza en que cualquier modelo que se decida podrá funcionar si se asume con compromiso.

La sostenibilidad no debe limitarse a responder al Fondo Mundial, sino proyectarse hacia lo que conviene al país, incluso considerando ampliar la agenda hacia otras enfermedades y temas de salud pública.

Recomendó analizar qué funciones específicas del MCP-ES podrían ser asumidas por CONAVIH, cuáles por mesas temáticas (ej. tuberculosis) y cuáles mantenerse bajo una coordinación multisectorial, incluso con un formato más virtual o flexible.

Modelos alternativos y experiencias regionales
Debate sobre sostenibilidad más allá del VIH

Los participantes coincidieron en que la sostenibilidad del MCP-ES debe ir más allá de la continuidad del financiamiento del Fondo Mundial, ampliando su alcance a otras enfermedades y áreas de salud pública.

Se planteó que, al incluir otras enfermedades, sería necesario revisar la composición del MCP-ES, ampliando la representación de sectores e instituciones.

Esta visión permitiría dar mayor pertinencia nacional al mecanismo, evitando que se perciba únicamente como un espacio ligado al VIH.



Experiencias regionales

Sra. Mercedes García compartió ejemplos de otros países de la región:

Panamá: su MCP obtuvo personería jurídica con el objetivo de gestionar proyectos más allá del Fondo Mundial. Sin embargo, la experiencia mostró limitaciones porque las expectativas de financiamiento externo no siempre se materializaron.

Honduras: en determinado momento perdió financiamiento y el MCP dejó de funcionar, lo que constituye un riesgo para cualquier mecanismo que dependa exclusivamente de fondos externos.

Señaló que también existen experiencias de mesas temáticas (ej. tuberculosis) que han logrado mantenerse activas con bajos recursos, gracias al compromiso de sus miembros.

Funciones diferenciadas

Se enfatizó que la sostenibilidad requiere analizar las distintas funciones del MCP:

Presentación de propuestas al Fondo Mundial.

Monitoreo y evaluación de proyectos.

Espacio de diálogo multisectorial.

Incidencia en políticas de salud.

Se sugirió que estas funciones podrían ser asumidas de manera compartida por distintas instancias:

Algunas podrían quedar bajo la CONAVIH.

Otras bajo mesas técnicas específicas.

Y un grupo de funciones mantenerse bajo una mesa multisectorial independiente, incluso en formato virtual.

Consideraciones legales y organizativas

Se advirtió que, si se decide constituir el MCP-ES como persona jurídica, deben considerarse cuidadosamente las implicaciones legales, tributarias y laborales (responsabilidad patronal, obligaciones fiscales, etc.).

Se recomendó avanzar en un proceso de construcción progresiva, de manera que para 2026–2027 el MCP pueda consolidarse en un modelo sostenible, coincidiendo con la salida definitiva del Fondo Mundial en 2028.

Conclusiones y próximos pasos

Los participantes coincidieron en que el MCP-ES ha sido un espacio único, con logros significativos en 23 años de funcionamiento, por lo que su legado debe preservarse y documentarse.

Se reconoció que la salida progresiva del Fondo Mundial plantea un reto sin precedentes, pero también una oportunidad para repensar el modelo de gobernanza y ampliar la agenda hacia otras áreas de salud pública.

Se enfatizó la necesidad de definir una ruta crítica que garantice una transición ordenada y responsable, evitando que los avances alcanzados se pierdan en pocos años.

Se planteó que el análisis sobre sostenibilidad debe integrar tres niveles:

Protección de servicios esenciales a poblaciones clave.

Mantenimiento de un espacio multisectorial de diálogo y coordinación.

Definición de un modelo legal e institucional que permita captar recursos y sostener la operación del MCP-ES.


Acuerdos

Retomar el trabajo del comité preliminar de sostenibilidad, incorporando a la nueva membresía.

Analizar experiencias internacionales de sostenibilidad (ej. Joining Forces, Panamá, Honduras, comités nacionales de tuberculosis), para extraer aprendizajes aplicables al contexto salvadoreño.

Definir una ruta crítica que permita elaborar una propuesta concreta y presentarla al pleno en diciembre de 2025.

Documentar el legado del MCP-ES como parte de la estrategia de incidencia, comunicación y sostenibilidad.

Evaluar alternativas de institucionalización legal, incluyendo la personería jurídica, ajustes en la CONAVIH o nuevos modelos de gobernanza multisectorial.

Ampliar la visión del MCP-ES más allá del VIH, incorporando otras enfermedades y temas de salud pública, fortaleciendo así su pertinencia nacional.

5. Cierre de la sesión

La reunión concluyó con el reconocimiento del compromiso de todos los sectores representados y con el acuerdo de dar seguimiento al proceso de sostenibilidad del MCP-ES, en estrecha articulación con el Fondo Mundial y otros actores nacionales e internacionales.
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